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UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE COMUNICACIONES 
 
                                                             Montevideo, 7 de junio de 2001. 
 

RESOLUCION Nº       012              ACTA Nº    005 
 

VISTO: La facultad de delegar otorgada a la Comisión.. 
 
CONSIDERANDO: La necesidad de instrumentar un procedimiento ágil y 
eficiente para cumplir con la función de inspección. 
 
ATENTO: al artículo 83 de la Ley 17.296 de 21 de febrero de 2001.  
 
         LA UNIDAD REGULADORA DE SERVICIOS DE 

COMUNICACIONES 
RESUELVE: 

 
1.- Delegar en Javier Gastelumendi la facultad de autorizar Inspecciones de 
habilitación de servicios radioeléctricos.  
2.- Delegar en la Dra. Elena Grauert la autorización de Inspecciones en 
forma genérica, salvo aquellas que genere gastos operativos. 
3.- Delegar en el Presidente Dr. Fernando Pérez Tabó  todas las 
autorizaciones de inspecciones que contengan gastos. 
4.- Pase al Departamento de Personal a efectos de la notificación. 
Cumplido,  archívese.  
 
 

 


